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H B:'rur rr"l*g' :::á1x5["T,i.?3 :1?: o'ócirlPnte MuntctPat ut
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':!fi que Por YY'.'""I-I*'^ Avuntamiento dej: " Á..,oral del Honorao¡c
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t i"*r5l' sicruiente
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fu,1' orsposrcld'ruÉ§ ceruennuEs
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por lo q-t.r= ''"I""á" inte,és
;Í,. presente t"sl?T:l;.iá-esoblisatoria
il " públicoYstr.obsen
f9."1 en el MunicrPro'
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Artículo 2. Pante^od?oes ::, "'"::i"'";i[.-..] oúblico Por rne

@- [,UámiJnto l*"':if":%i'3ff':'55r-' .* v distribución de lc

I r !- "' 
-lvlunicipio, asegura los "9pu"'::i;; iii"^::'r:: i;;*,lt-:*H:".n"*1!

f I :ii::i,;;" oiráctamente P9' -:'L-¡ ..' iu"rli"*i"n,o o a través de particulares.'

! ' ;# ''siemn'" 
,1''i,,Jio"l'nllfli"lÍo"lI suoervisión de la

L- ::::ift;" que se resPeten Y observen

'' " L-s ordenamientos relativos'
f

i= Articulo 3' Para los efectos de este título

se considera como panteón t 9"ntt1]."Ilo

- 
;i L!,1-Juitin'ao PaG ta inhumacron'
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servicio.
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Técnicamente los

ser:

cementerios Podrán

horizontal

clasifican en

ll.
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lll.

ll.

lll.
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Cementerlo
tradicional;

Cementerio vertical

Cementerio de restos áridos Y de

las
v

cenizas: Y

I ñ< olle cumplan 9on

IlJeciticaciones. técn¡cas

legales establecioas'

tn;",Tl", l;'r:" ::f, 
"ff [:T":lci 

ar e s e n

3f.:o1i"§", "J.$sTi 
de

Barda Perimetral con altura

mínima de tres metros;

Puedas de acceso Y salida;

Calles Y anciadores;

Áreas Para sePulturas;

51'.'i, lX'o"u iii'o i",Tiil,', í13"

í"'i*hr.n,oot de sePulturas

ábandonadas; Y

t.



il1. Áreas verdes' Y

Redes de agua' drenaje Y

alumbrado'

CAPÍTULO II

i{ffiiiiq:-}ifr{'i'lmr
nhumación 9e
via documentaclon

las autofidades

Permitir la

cadáveres, P

I

re

expedida Por
comPetentes;

El seNicio Público de

nes comprenderá los serVicios de:
Llevar un registro

las inhumaciones'

Mantener en .bu:l 
estado físico

las instalaciones
panteones;
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CAPITULO III
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de control de

cu ll.

lll.

tv.ffiiffi'*r:*
:f""i',."J ;i:i:J':t :: 9", : " "'"

lnhumaciones Y exhumaciones

concesiones
culo 7. Las ventas

a perpetu idad,
de lotes o

serán
DERECHOS DE LA AUTORIDAD

Mantenimiento Y conservación de

panteones; y

otorgadosmediante títulos dep ropiedad

o perpe
el dere

tuidad,
cho d

el

los que debe
e uso par

nombre de

rán contener
a flnes de

inhumación,
I proPietario

ncesionado Y los familiare s o personas

ue Podrán usar el mismo'

culo 8. Todos ios Panteones

municiPa
las afuer

les deberán
as de las localidades

estar ubicados en
y cumPlir

con los s iguientes requisitos:

e calles Y andadores'

Cobrar los

i?Jil'o.iuXoiT'3i''""'

t.

la

derechos
por la

de

I Concesionar el seN¡clo

panteones; Y

:fi :"0t " o 1'3" "'r...lij'' 3':'' :':'

!ervicio oe Panteones'

CAPIfULO IV
L Trazos d

ll. Determinación de las secciones'

lll.

Edificaciones Para:

administrativas'

de restos
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destinada Para el

humanos, durante

meses contados a

exhumación'

dePósito de restos

un lapso de doce

partir de la fecha de

n**mütffi
identificación'
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DE LAS EXHUMACIONES
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Artículo 21 ' En los casos de que la

umación se solicite Pala le inhumarlos

dentro del mismo Panteón, ésta se hará

de inmediato, Para Io cual la fosa deberá

estaf previamente preparada.

DELTRASLADo oe cnoÁveRES, r,,'
¡¿ícLrlo 26. El Ayuntamiento podrá

il'l::r"". ,i.,.i.ot a las funerarias de la

f¿::.',"J ü;'i;;i;" cadáveres a ros

panteones.

¡:lfrd,tr,-lfr**f",lüffi 

i

Sanitarias

cePlrut-o xt

DE LAS PROHIBICIONES

l5' 31,Í, # . 5 iiinitliJTni,'illll' 
*'"

I Efectuar inhumaciones fuera del

horario establecido:

" :}:J#'o:"ili:'3'Jj"""'lñ"i:
E:i;:i;;"i" de cuarquier drosa

o enervante;
i

es deberán
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sobre las zonas destinadas



Utllizar los Panteones PaÍa

pemoctar; Y

Hacer escándalo
panteones.

en los

Presidente Municipal de Cuquío' Jalisco

brl Hé.tor t¡"n,el Figueroa Plascencra -
i

CAPITULO XII

DE LAS CONCESIONES

Artícu lo 29. Las Personas que quieran

ner autorización Para la concesión

de un cem€nte rio deberán Presentar los

documentos siguientes:

Planos del proYecto;

e la autoridad en

anollo urbano Y

obras Públicas;

El dlctamen de la autoridad de

salud comPetentes; Y

Secretario General de Cuquío' Jalisco

Lic. Alberto Albarez Mol¡na

Todos aquellos documentos que

.oáor"6"n que cumPlirá con las

áispisiciones legales aplicables

en la materia.

TRANSITORIOS
PRIMERO: El AYuntamiento concederá o

la solicitud Para autorizar el

establecimiento Y operación de un

cementerio. Se deberá de cumPlir

además con los requ¡s¡tos Previstos en

las leyes y reglame ntos aPlicables

SEGUND O: Este reglamento entrará en

vigor al qu into día de su Publicación en al

Gaceta Municipal.

Salón de Sesiones del Ayuntamiento de

órouio,- ¡áiit"o; emitido el día o8 de

diciembre del 2003.
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